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Plan de tina Caja de ahorros de obreros 

granadinos. 

'sma? 

K1 ahorro, en quien lo praeliea, es garan-

lía de honradez. 





EÍDO el tema paréceme que más que 
un trabajo literario, se pide y se desea 

trabajo de inmediata aplicación 
práctica. Para el primero, carezco en absoluto de 
condiciones, y como nada sé, nada po i ia ^ • 
Para el segundo, no es que blasone c c sa cr> 
tan solo que dispongo de un buen deseo mago a 
ble en favor de la clase obrera, por la que tengo 
predilección suma, y á la que me honi o en peí 
necer, y en ese buen deseo he de inspirarme pai a 
desarrollar el tema tal y como yo creo debe pre
sentarse si ha de ser un hecho en plazo ic\ e, a 
amparo de la Real Sociedad Económica de Ami
gos del País, que tiene legítimos derechos para 
llevar la iniciativa en asunto de tan vital importan
cia, por ser la única asociación que de algún tiem
po á esta parte viene estudiando proyectos ana o-
gos, convencida hasta la evidencia de que si los 
realiza algún día, habrá realizado una obra de 
paz y de caridad que toda alma honrada y digna 
habría de aplaudir incondicionalmente, prestan
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dole su valioso concurso, puesto que se cumple 
así un deber moral del que nadie, absolutamente 
nadie, se halla dispensado. Por la paz se regene
ran los pueblos; por la paz y por la caridad se 
regenera la clase obrera, que lo necesita tanto 
como la que más, y que no es por cierto la que 
rehuye ni rechaza cuantas ocasiones se le pre
sentan de conseguirlo, si al así hacerlo encuentra 
para ella respeto y cariño en quien la paz y la 
caridad le ofrece, y no humillación y menosprecio 
que sonroja é irrita. 

Digo que es obra de paz y de caridad la crea
ción en Granada de una Caja de ahorros que 
beneficie al obrero, porque este es el modo de 
de darle alivio eficaz y seguro que mitigue sus 
penas y dolores, que todos conocemos, penas y 
dolores que desgarran el alma, y si no hay en 
ella fe bastante para dominarlos, aún con la des
gracia misma, conducen á la desesperación más 
espantosa, que hiela toda clase de sentimientos, 
y todavía más si al par de esas penas y esos do
lores corren en vertiginosa y denigrante carrera 
vicios de otros que la sociedad parece cobijar 
con criminal indiferentismo, al consentir en su 
seno seres que merecen compasión y olvido. Pero 
esta obra de paz y de caridad ha de confiarse al 
solo esfuerzo de la clase obrera, cuando se dice: 

Plan de una Caja de ahor 
dinos? No, en verdad. La Real Sociedad Econó

mica de Amigos del País sabe perfectamente que 
esto sería imposible y lo que pide y lo que desea 
es mucho más. Veamos si lo hemos comprendido 
bien. 
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Los medios de que el obrero dispone son tan 

exiguos, que apenas si con ellos tiene para cubrir 
esas perentorias y precisas necesidades que la 
vida impone, y en su inmensa mayoría, casi en 
su totalidad, con la esperanza vive y con la espe
ranza se alimenta, y ella es tristísimo refugio al 
que acude en los momentos de azarosa tribula
ción que su precario estado le impone, para ava
lorar aún más sus condiciones de honradez y de 
trabajo, y menos malo si en esa lucha por la 
existencia, lucha el hombre, de suyo vigoroso y 
fuerte, que sabe vencer cuando quiere, porque 
si esa lucha le toca hacerla á la mujer desvalida 
y abandonada de todo auxilio, difícil es la victo
ria, que la mujer carece de defensa propia y solo 
puede dársela el amor de madre, ó las lágrimas 
y caricias de ancianos seres que forman la dicha 
de su hogar y la satisfacción de su alma; pero si 
esos seres no existen, ó ese amor de madre falta, 
llega la duda y la vacilación y con ellas hasta el 
pecado, como si este fuera el vínico consuelo que 
la sociedad guarda en recompensa de la virtud, 
que en muchos casos acoge con implacable sar
casmo. 

Siendo esta, sin exageración alguna, la vida que 
vive el obrero, ¿qué hemos de pedirle para su Caja 
de ahorros? Virtud y trabajo. ¿Los tiene? Indu
dablemente que sí, y en modo tal, que á muchos 
pudieran servir de elocuente enseñanza esa vir
tud y ese trabajo. Al decir trabajo queremos ex
presar su hábito ó manera de ser dentro de la 
sociedad misma, no el trabajo material que nece
sita para vivir, y del que, por desgracia suya, no 
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dispone siempre en el modo y forma que le hace ella 
falta. Pues unamos á la virtud y al trabajo del ani 
obrero los medios principales de existencia que la c 
necesita toda Caja de ahorros. ¿Cuáles son.-1 Ca- nic 
pital bastante para el desarrollo de las operacio-- une 
nes que hayan de hacerse y administración fide- une 
lísima y cuidadosa que á todos convenza de la usi 
verdad de su marcha y que á nadie deje duda de pré 
que las cantidades qne se depositen aparecerán am 
en el momento que sea preciso recogerlas por CUÍ 
completo, ó en parte> y que con esas cantidades esf 
ha de encontrarse también el premio que merecen prc 
la asiduidad y la constancia. ¿Cuál es aquí ese día 
premio? El interés que justamente ha de ganar el en1 

ahorro. Interés que estimula, porque es el interés ha; 
que hermana con la virtud; interés que satisface, po: 
porque es el interés que se consigue á fuerza de I 
privaciones; interés que anima y alienta, porque ya 
es el interés que honra; interés que da alegría y Ca 
consuelo, porque es el interés que hace olvidar igi 
las lágrimas vertidas ••alver que desaparecen ó usi 
se mitigan las penas de otros días. po 

Demás se le alcanza á la Real Sociedad Eco- re< 
nómica, que ese interés que estimula, satisface, im 
honra, consuela y alegra, tiene un fiero enemigo, y s 
tan poderoso como inhumano, que no es otro más me 
que la usura, usura que en Granada se halla de ca 
tal modo en creciente apogeo, que asusta y acó- ni 
barda hasta á los ánimos más fuertes, si con la de 
usura se ven obligados á luchar, porque ella es qu 
la que en sus redes ahoga toda aspiración por ni 
noble y honrada que sea; ella la que sin entrañas po 
ni sentimientos, consume el trabajo del obrero; sa 
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ella la que sin piedad ni conciencia absorbe y 
anula las actividades que en su busca van; y ella 
la que triunfante luce después sus galas con cí
nico descaro y con sarcástica sonrisa, al ver cómo 
uno y otro día se multiplican sus intereses, y cómo 
uno y otro día aumentan sus capitales. Que la 
usura en Granada, ya la represente la casa de 
préstamos sobre prendas, al sesenta por ciento 
anual, ya la que solo admite alhajas á un venti-
cuatro por ciento, ya la que desciende á otias 
esferas, haciendo sus operaciones con dinei o que 
presta á un interés fabuloso, para cobrarlo poi 
días ó semanas, constituye un cáncer social que 
envenena y mata, agostando con avaricia suma 
hasta el triste esfuerzo del que nada tiene y nada 
posee. 

Precisa, pues, antes que otro trabajo alguno, 
ya que deseamos venga el obrero á elaborar su 
Caja de ahorros, combatir con constancia sin 
igual, y con fe inquebrantable, en contra de la 
usura hasta que concluya y muera, empezando 
por separar de sus garras á cuantos infelices sé-
res son hoy sus obligadas víctimas á impulsos de 
imperiosas necesidades que solo el obrero conoce 
y sufre y calla. ¿Quiénes son los llamados, en pi i-
mer término, á consumar esta obra de paz y de 
caridad? Los que disponen de riquezas y no saben, 
ni pudieron saber jamás, qué es después de un día 
de trabajo, la abstinencia completa en el cuerpo 
que pide alimento y descanso: los que no saben, 
ni pudieron saber jamás, cuánto se sufre al no 
poder llevar al lecho del dolor la medicina que 
sana: los que no saben, ni pudieron saber jamás, 

2 
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cuánto se padece y se lucha por la honra que se 
defiende: los que no saben, ni pudieron saber 
jamás, cómo se reciben los últimos besos y los 
últimos abrazos del ser querido que se nos va por 
siempre, y con él se van alegrías y esperanzas 
que á todos animaban: que esas riquezas, dona
das por Dios, no han de servir solo para satisfa
cer el orgullo ó el egoismo personal, que han de 
servir, porque Dios lo quiso también, para obras 
de paz y de caridad. 

Al lado de los que esas riquezas poseen han de 
tomar parte activa en la lucha contra la usura, 
los que fiaron sus capitales al comercio y á la in
dustria, y los vieron luego aumentarse muy jus
tamente, como recompensa legítima de su activi
dad y de su trabajo, porque estos conocen más 
de cerca las fatigas y los azares que se sufren 
para ver realizadas honradas aspiraciones que 
'fueron el lema de las ilusiones de otros días; y con 
estos venga también la ayuda eficacísima y valio
sa de cuantos consumen su inteligencia en favor 
de la humanidad, en el foro, en la cátedra, en la 
escuela y en tantas otras manifestaciones como 
tiene la vida social misma, que todos ellos obliga
dos están á hacerlo así cumpliendo dignamente 
la misión civilizadora de paz y de caridad que los 
hombres contraen con el solo hecho de nacer. 

En Granada, más que en parte alguna, ha de 
constituir esta lucha contra la usura una guerra 
sin cuartel, porque la usura sabe y conoce que 
en el momento en que se unan todas las fuerzas 
vivas de que pueden disponerse, ha de llegarle 
su última hora, no encontrando camino amplio y 
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sc expedito para realizar sus criminales ambiciones, 

5gr que hoy satisface á su capricho, y antes que huir, 
jos declarándose vencida, antes que reconocerse im-

3or Potente, ha de apelar á toda clase dé medios para 
/as sembrar la desconfianza y la incertidumbi e en 
ia_ cuantos formen el núcleo de acción y de tuerza 
fa_ que la usura misma exige para dominarla, anulán-

dola por completo, segura de que si esa descon-
ras fianza crece, y esa incertidumbre aumenta, serán 

señales inequívocas que marquen su victoria, dán-
i de dolé con ella, nuevos bríos para seguir adelante 
r;1 en sus inicuas explotaciones, y de ahí la necesidad 
in! imperiosa é ineludible de que el núcleo de acción 

us_ Y de fuerza que se constituya píense, sienta y 
ivi_ quiera como un solo hombre, para que el triunfo 
n£s más lisonjero premie sus esfuerzos y sus trabajos 
ren por el bien general, esfuerzos y trabajos que lle-
qUC van sello divino al inspirarse en el santo amor que 
con la caridad alienta. 

Por eso decíamos que al pedir la Real Sociedad 
vor Económica el Plan de 
i la obreros granadinos,no es que quiera y desee se 
)mo haga contando con el solo esfuerzo de la clase ^ 
„a_ obrera, que repetimos sería imposible, si no que, 
'lite Por contrario, se presente en modo tal de apli-
los cación práctica, que pueda aquella dedicarse in

mediatamente á su propaganda y á su realización, 
t de se§ui"a de obtener los resultados que se propone, 
>rra puesto que ansia y anhela honrar aún más su bri-
„uc liante historia, registrando en sus páginas el mo-
•zas ment° de inaugurar una obra tan benéfica que 
,u'je habrían de aplaudir los hombres honrados, me-
• v reciendo por ello las bendiciones de Dios. 
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Y siendo esa obra benéfica, de paz y de cari- 9ue 

dad, ¿ha de ser patrimonio exclusivo de una sola anj^ 
clase, cuando es la que menos puede realizarla y U 
la que más lo necesita? No, ciertamente. Á lacla- J a 

se obrera, volvemos á decir, solo hemos de exi- corr 

girle virtud y trabajo, que el capital ha de darlo Y er 

quien lo tiene, y de ahí la necesidad imperiosa de no 1 

aunar unos y otros elementos, que han de consti- Pai 

tuir el núcleo de fuerza que antes decíamos, para tier 

emprender la lucha contra la usura, presentando de 1 
ante ella la fraternidad que nace marchando jun- e 

tos el aristócrata y el obrero, el comerciante y el es 

industrial, la inteligencia que enseña y la inteli- los 

gencia que aprende, el que lo tiene todo y el que Pe^ 
de todo-carece, constituyendo así una sola fami- uc 

lia, y más que una familia, un hogar sagrado de 
amor y de respeto mutuos, donde el que no pa- Y 
dece consuela al que sufre, y en el que la caridad ^n< 
tiene cariñoso albergue para el desvalido, pues- a-
to que ese sagrado hogar no es otro más qxxe el 
Monte de piedad. ac 

Con el Monte de piedad,muere la usura, por-
que á ella no irían los que hoy están presos en 
sus garras por necesidad forzosa, toda vez que ' 
no disponen de otros medios para encontrar el alÉ 
auxilio que exigen desgracias y aflicciones inaca- x c 

bables, y al acudir al Monte llenos, sí, Qu 
de pena y de dolor, porque las desgracias y las ci( 

aflicciones no producen otros sentimientos en 
quien las padece, saldrían con lágrimas de gra- oii 
titud y de cariño al ver que en aquel santo hogar rc 

encontraron amistad sincera y consuelo verdad, C; 
que hoy no tienen, porque la usura no es más he 
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que una fiera sin entrañas, ansiosa siempre de 
amontonar víctimas á su insaciable avaricia. 

Unamos en una sola acción el 
y la Caja de ahorros que se proyecta, y tendrá 
completo su deseo la Real Sociedad Económica 
y en vías de inmediata aplicación práctica, que 
novemos en la Caja de sola, y menos 
para obreros, porque estos antes que en a 011 ar, 
tienen la obligación forzosa y el deber ineludible 
de pensar cómo han de acudir al sostenimiento 
de sus más perentorias necesidades, que paia 
desgracia suya son muchas, y en la ma\ 01 ia e 
los casos apenas si ganan lo absolutamente in ís 
pensable para ellas, llegando así momentos de 
lucha y de privaciones que solo mitigan e un 
modo triste é inseguro en la casa de pt éstamos, 
y hélos ya de lleno en la usura que les arranca 
unas veces la prenda más precisa y otras quiza 
hasta la que guardaran religiosamente, poi e 
var en si el recuerdo de días más próspci os que 
acibaran la mísera existencia de hoy. No pense
mos, pues, en que el obrero solo tenga una 

de ahorros,pensemos, sí, en que tenga un 
de piedad y Caja de ahoque así pensamos 

algo de inmediata aplicación práctica y de pi o 
vechosos resultados para el obrero, que es o 
que verdaderamente desea y quiere^ la Rea o 
ciedad Económica de Amigos del País. 

Posible es surjan en la memoria de algunos, al 
oir decir Monte de piedad y 
recuerdos funestos de otro Monte de piedat > 
Caja de ahorros que ya tuvimos en Granada 
hace muchos años, y que esos recuerdos los avi
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ve y los despierte la usura, como único medio de segi 
contrarrestar el triunfo de la idea nueva, que 
nunca faltan descreídos y descontentos; mas no prci 
nos importen ni nos arredren esos recuerdos; nón 
copiemos, entre otros ejemplos que se pudieran par; 
presentar, del agricultor, que rotura y siembra j 
sus tierras sin miedo á que mañana anulen sus aho 
fatigas, plagas imprevistas; del marino, que sin y C( 
preocuparse de pasadas tempestades, vuelve á 
los mares, y en ellos lucha cuantas veces le pre- prit 
cisa; del soldado, que sin contar el número, llega inte 
y vence á donde su honor le exige; que todos ellos, £¡ 
tranquila su conciencia, con fe en Dios, cumplen cor 
un deber ineludible, que la humanidad recom- par 
pensa con su aplauso; y como se trata aquí de guj 
otro deber, y deber ineludible también, porque cié: 
es un deber moral, tengamos igual fe, marchemos imj; 
con igual tranquilidad de conciencia y no dude- así 
mos del triunfo, que el triunfo es nuestro. me 

Cuando la clase obrera vea que el puesto de ho- hal 
ñor en el Monte de piedad lo igu 
piden para ellos los que disponen del capital que á h 
se necesita para el desarrollo de las operaciones ha 
que hayan de hacerse, convenciéndose además sin 
de que su administración ha de ser tan fidelísima de 
y cuidadosa como pudiera ambicionar el más exi- fe 
gente, la clase obrera vendrá con su virtud y su pui 
trabajo, y sin dudas ni vacilaciones, al de 
piedad; y como ha de encontrar en él curación oio 

completa á antiguas heridas que consumen su ser, me 
por gratitud y por amor, que jamás le faltan, Cn< 
vendrá también en busca de la 
puesto que en ella ha de hallar alivio eficaz y los 
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seguro que mitigue sus penas y sus doloies. 

Creemos, con todo lo expuesto, habei com
prendido bien el deseo de la Real Sociedad Eco
nómica, presentándole como base seguí a de éxito 
para la Caja de ahorros que proyecta el Monte 
de piedad, y en esta creencia vamos á trazar 
ahora el modo y forma en que debe pi opagaise 
y constituirse el Monte de piedad y Caja de aho
rros de Granada, enunciando luego las ideas más 
principales respecto de su organización y marcha 
interior. 

Demos la preferencia, que muy en justicia le 
corresponde, á la fuerza viva que necesitamos 
para propagar y defender la idea hasta conse
guir su realización, y como esa fuerza sería defi
ciente si la pidiésemos á una sola sociedad, por 
importante que ella fuese, que tal vez nacieran 
así rivalidades que imposibilitaran el triunfo, y 
menos procede pedirla al elemento oficial, que 
hallaría enfrente á cuantos no tuvieran con él 
igual afinidad política, y no llegaríamos nunca 
á la realidad que ambicionamos, esa íuerza viva 
ha de buscarse llamando á las puertas de todos, 
sin exclusivismos ni excepciones, que todos han 
de darle su concurso, y todos á una trabajar con 
fe y con deseo hasta conseguir el resultado pro
puesto, que como se quiere y se pide una obra 
de paz y de caridad, no es posible que nadie la 
oiga con indiferencia ni menosprecio, y segura
mente podremos decir que esa fuerza viva se 
encuentra y se obtiene constituyendo una Junta 
de propaganda y organización compuesta de 
los representantes que al efecto elijan cada una 



de las Sociedades y Corporaciones siguientes. g 
Económica de Amigos del País, Cámara de Co- ^ 

mercio, Liceo Artístico y Literario, Fomento del 
las Artes, Centro Artístico, Círculo de la Unión ^ 
Mercantil, Casino Principal, Liga Agraria, Ju- ca(jg 
ventud Católica, Cabildo Catedral, Clero Parro- dnc 
quial, Claustro de profesores de la Universidad, j 
Claustro de profesores del Instituto provincial, j 
Colegio de Abogados, Colegio de Notarios, Co- te ^ 
legio de Procuradores, Cuerpo de Zapador es ^ 
Bomberos, Real Maestranza de Caballería, Di-
putación Provincial, Ayuntamiento, y los Dii ec- nar 
tores de los periódicos de la localidad. ^ 

Conocidos estos representantes, cuyos nom-
bramientos se participarían á la Sociedad Eco- ^ 
nómica, con el objeto de evitar que una misma ^ 
persona ostentára más de una representación, 
los llamaría á todos á sus salones pai a que se ^ 
constituyeran en Junta de nQ ^ 
irisación del Monte de piedad y Caja de ahoi ios 

de Granada, eligiendo ellos en el mismo acto un 
Presidente, dos Vicepresidentes, un Secretario ^ 
y un Vicesecretario, quedando así en suspenso 
los trabajos que por su iniciativa corresponden á 
la Real Sociedad Económica, puesto que los de- rar 
más habrían de fiarse ya, sola y únicamente, á la 
expresada Junta de propaganday oj ̂  
en cuyas manos se depositaban las tareas más ^ 
difíciles, por ser las que habían de alcanzar el ^ 
capital, y con él la realización del pensamiento ^ 
que anhelamos. ÜC 

Para traer ese capital, creemos medio más que ^ 
suficiente, que la Junta de j 
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. nisacióntrabaje con actividad suma > con celo 

especialísimo, hasta crear una 
nía,que se denomine Mon 

. ahorros de Granada emitiendo quinientas accio-
l011 nes nominativas, de doscientas cincuenta pese as 

cada una, que suman un total de ciento vein c i 
,l ? cinco mil pesetas, con el carácter todas e rein e 
anC,1 grables, si al suscribirlas no se hacía donación gr. -
I? ' tuita de ellas, en todo ó en parte, en favor del Mon-

te de piedad y Caja de ahorros, para fomen ai asi 
15S su capital propio. El Código de Comercio, en sus 

artículos 151 al 174, nos dice cómo podría funcio-
CC nar esta sociedad anónima, ó al menos to o o q u 

de él debiéramos adoptar para su ma>oi < xi ), 
dada la índole especial de la sociedad misma. 

' Conseguido por la Jun 
í1?'1 ganizaciónel compromiso de adquii ii esas accl0^ 
lon' nes, el día en que se contaran suscritas as que 
; se hubiesen fijado como tipo mínimum, fueran o 
'^a no reintegrables, convocaría á todos los que ja 
TOS debieran considerarse como accionistas, y al ser 
} U.n i aprobados por ellos los proyectos de Estatutos > 

Reglamento, que á la citada Junta correspon e 
ns,, redactar, daría ésta término á sus trabajos a 

otorgarse la escritura pública en que se consigníi 
^ ?a ran los deberes y derechos de los socios, quienes 

.á, habrán de elegir el Co 
W],' sabiendo que sus puestos eran honoríficos sin 

m i , retribución alguna, durando un año sus tareas. 
ir f Este Consejo de Administque debe cons-

° tar de un Presidente, dos Vicepresidentes y vein
ticinco Vocales, toda vez que el cargo de Secre a-

quC rio del Consejo corresponde al Director Geren e, 
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se dividiría en cuatro Comisi '01 

de siete consejeros, para que el Consejo en pleno *ir 
se reuniese una vez al mes, tratara de cuantos ¡ rr* 
asuntos afectasen al Monte Pu 

ahorros, y designara el turno semanal de las 
misiones permanentes,cuyos individuos tendrían no 

la obligación ineludible de asistir, uno cada día, *ar 
á las oficinas de la sociedad, y en las horas que mc 

lo creyeran oportuno, para inspeccionar de cerca an 

las operaciones que en ella se hiciesen, adqui- Pri 

riendo conocimiento exacto de su marcha y go- ha 
bierno interior, con facultades amplísimas para atT 

reunir la Comisión ó el Consejo, si así lo exigían cn 

circunstancias excepcionales., y consignando el ^a 

resultado de su visita en un libro que al efecto se 

habría en la Dirección Gerencia, á disposición C01 

incondicional de los accionistas y de los imponen- P° 
tes, dándoles de este modo garantía segura de otl 

probidad y honradez. Co 

Al citado Consejo de Ad ha de t"' 
corresponder en cada año, y según el resultado co 

que ofrezca el anterior, determinar el número de co 

acciones que deban amortizarse. Claro se está re' 
que esas acciones han de obtener algún interés e' 
que bien podemosfijar en un tres por ciento anual, 1 

puesto que como no se trata de un negocio mer-
cantil, y menos de una empresa particular en la 
que todo ha de sacrificarse al lucro que se pro-
pusiera, no es posible haya quien rechace por lns 

ridículo ó mezquino tan pequeño interés, pues más ^a 

que por él se suscribe el capital por la satisfac- l),( 

ción de contribuir á una obra de paz y de caridad. ^ 
Existiendo ta sociedad anónima, en el modo y tai 
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ntes forma que tan á la ligera dejamos expuesto* exis-
leño t'rá también el Monte y Caja 
ntos rr<>s de Granada,que si empieza con capital que 
a de pudiera parecer adquiere á préstamo y con inte-
» Co- rés, ni hay tal préstamo, ni hay tal interés, que 
irían no es préstamo la cantidad que se entrega volun-
día, tariamente para el bien moral que nos propone-
que mos, ni es interés tampoco el tres por ciento que 

erca antes decimos, y se da tan solo como modesta 
Iqui- Prueba de gratitud y aprecio. El 
go- ha de convertirse en c según vayan 

para amortizándose las acciones, y ese capital propio 
gían crecerá también con el valor de las que se suscri-
[o el kan gratuitamente; con los intereses que de otras 
ecto se cedan al Monte de p y y 
ción con los donativos que personas piadosas le hagan 
nen- P°r su amor al prójimo, y sin otra emulación ni 
a de otro deseo, que el de cumplir inspiraciones de su 

conciencia. Haya amor á la idea en la 
i de propaganda y organizachaya fe y haya 
tado constancia, no desmaye por muchas que sean las 
o de contrariedades que sufra y los desengaños que 
está reciba, que con fe y con constancia llega siempre 
irés, hombre á donde su fe y su constancia le llevan, 
mal, Cuando el capital so se convierta en 
ner- propio,habrá dejado de ser la sociedad artó-
in la nima, y á esta sustituirá por completo el 
pro- de piedad y Caja de como 
por institución benéfica que desde el primer día es, y 
más ya previene el Real Decreto sobre Montes de 
>fac- Piedad y Cajas de ahorros, fecha 29 de Junio de 
dad. 1853, el cual debe tenerse muy presente al redac-
do y tar l°s Estatutos y Reglamento á que antes ha-
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cemos referencia. Preciso se hace, al llegar ese Co 
caso, que los Consejos de Administración se nom- á 
bren á propuesta de los imponentes en la Caja j *or 

de ahorros, designando para formar parte de ¡ exl 
ellos á los que antes lo fueron por su carácter de ¡ ser 

accionistas y les corresponde ostentar siempre P01 

como merecida recompensa, el título honroso de ^ 
fundadores. nal 

De suponer es, y lo suponemos en justicia, que j  ^e 
la Real Sociedad Económica no ha de escatimar sai 

su concurso y su ayuda á la Junta de propagan-
da y organización del Monte de piedad y Caja de i  ' o s  

ahorros, porque probado tiene su amor á esta ^a 
clase de instituciones, y cuantos elementos se le i 
pidan otros tantos dará, que muchos y muy va-! ^ 
liosos necesita la Junta hasta conseguir resultado ca 

satisfactorio en los trabajos y tareas que á ella se 00 

confian. co 
Hablemos ya de la marcha y gobierno interior ' 

del Monte de piedad y Caja de ahorros enuncian-1 de 

do, según ofrecimos, las ideas que nosotros teñe- ra 

mos por más principales y han de contribuir ne- W 
cesariamente á su crecimiento y desarrollo. ot 

Nombrados por el Consejo de Administración ar 

se necesita, al dar principio á las operaciones, cr 

Un Director Gerente representante en forma le- Sv 

gal del Monte de piedad y Caja de ahorros, Jefe 
superior de todos los empleados, é inmediato res- Pa 

ponsable para con el Consejo de las faltas que D¡ 
aquellos cometieran, si á tiempo no las corregía, 
ó no daba cuenta de ellas para que pudiera im
ponerse el correctivo que exigieran. Al Director cl 

Gerente corresponde el puesto de Secretario del ca 
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r ese Consejo, como también dar exacto cumplimiento 
lom- á los acuerdos qiie por el mismo se adopten, au-
Caja I torizando con su firma cuantos documentos se 
= de | expidan, y ostentando en todos los casos la repie-
¡r de ! sentación oficial que su importante cargo le im-
npre P°ne. 
;o de Un Tenedor de libros,segundo Jefe del perso

nal, á cuyo cuidado y celo se confía el buen orden 
que de la contabilidad, cuyo sistema ha de ser forzo-

¡mar sámente el de partida doble, autorizando con su 
¡ran- firma, por el carácter de Interventor que tiene, 
¡a de l°s documentos todos que se refieran á la entra-
esta ^a Y salida de efectivo, y al estado ó situación de 
se ¡e la contabilidad. 

va- Un Cajero,responsable de los fondos que re
liado caude, que también firmará los documentos de 
la se c°bros y pagos que se verifiquen y los demás que 

con estas operaciones se relacionen, 
írior Un Depositario tasaque á la vez lo será 
;ian-1 'as ropas y alhajas que se presenten como ga-
ene- rantía de los préstamos que se soliciten, cargo 
- ne_ que habrá de dividirse en dos, uno para ropas y 

otro para alhajas, cuando así lo imponga el des-
ición arrollo é importancia de la institución que ha de 
Sj crearse. Firmará los resguardos que se entre-
la le- £uen á los empeñantes. 
jefe ; Dos Auxiliares,que sepan la contabilidad por 

> res- partida doble, y han de estar á las órdenes del 
que Director Gerente y del Tenedor de libros. 

2gía, Un Conserje, un Portero, un Ordenanza. 
¡m_ Las obligaciones de estos tres cargos son tan 

:ctor claras, que pecaríamos de inoportunos al indi-
o del carias. 
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El Director Gerente, el Cajero y los Deposita- J 

rios tasadores, deben prestar las fianzas que esti- „ 
me necesarias el Consejo de Administración. 

Si felizmente alcanzara el Monte de piedad y 
Caja de ahorros de Granada todo el crédito que 
ambicionamos y merece, y los empeños é imposi- "Ar
ciones que en él se hicieran llegaran á determi
nar una verdadera regeneración en las costum
bres de las clases que más lo necesitan, pocos, 
poquísimos serian los empleados que decimos y 
estos habrían de aumentarse con un 
contabilidad, otro Depositario más en 
la forma ya indicada, y los A de conta
bilidad y Ordenanzas que el servicio mismo im
pusiera. 

Todos los empleados, sin excepción, han de ser 
inamovibles, han de estar bien retribuidos, y han 
de constituir entre ellos, al amparo de la institu
ción á la que van á prestar sus servicios, un Monte
pío especial, garantías estas que aseguran, sin 
género alguno de duda, la más exquisita morali
dad, y el exacto y puntual cumplimiento de sus 
deberes, que es lo que á todo trance ha de buscar 
el Monte de piedad y Caja de ahorros, inspirán
dose el Consejo de Administración, al realizar los 
nombramientos, no en las influencias que muevan 
los que los soliciten, sí en sus aptitudes y en el 
historial que presenten. Con empleados laborio
sos y honrados no hay temor de que puedan ocu
rrir jamás catástrofes que espantan y ocasionan 
duelos tristísimos y amargos. 

Los empeños han de hacerse sobre alhajas, por 
un plazo que no exceda de doce meses, sobre ro
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pas, de seis, y sobre valores públicos, cotizables 
en Bolsa, de tres. Por todos los empeños se co
brará á razón de un ocho por ciento anual. Este 
rédito se distribuye aplicando un tres por ciento 
álas acciones sin amortizar, otro tres por ciento 
para beneficio de los imponentes en la Caja de 
ahorros, y el dos por ciento restante al pago 
del personal y material que se necesiten. Estos 
empeños podrán renovarse, previo pago del ré
dito devengado, como si de nuevo se verifica
ran. 

En el caso de que transcurriera el plazo del em
peño y á su terminación no se renovara, ó se re
tirase, pagando su importe, y el interés corres
pondiente, las alhajas y ropas empeñadas pasa
rían á exponerse en la sala de ventas y después 
de pasados treinta días del en que así se diera á 
conocer por los medios de costumbre, se proce
dería á su venta en pública subasta, adjudicán
dose al postor que mayor ventaja ofreciese, para 
reintegrarse siempre de la cantidad prestada y 
de su interés. De haber sobrante se descontará 
de él el cinco por ciento, por una sola vez,á favor 
del Monte, y la diferencia quedará en Cajat como 
saldo reintegrable, á disposición del que hizo el 
empeño, durante el plazo de cinco años, después 
del que, si no se retira, se entiende caducado y 
viene á formar parte del capital propio. 

Respecto de los empeños sobre valores públi
cos se tendrán por vencidos en el momento mis
mo que las cotizaciones oficiales marquen baja 
respecto del tipo á que se admitieron en el Monte 
y si los empeñantes no reintegran en el acto la 
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diferencia que se les reclame, para evitar la pér- 4 
dida que en otro caso podría existir, antes que 
esto ocurra se procederá á su venta por medio 
de Corredor de número entregando el saldo, si lo 
hubiere, al empeñante, sobre cuyo saldo cobrará 
el Monte un dos por ciento que aumentará tam- ' * * 
bién su capital propio. 

Como los empeños han de tener el carácter de 
reservados, y deben verificarse sin molestias para 
el público, en el Reglamento corresponde señalar 
las formalidades que deban llenarse para que 
aquellos se realicen. 

Las imposiciones en la Caja de ahorros se ad
mitirán por primera vez en cantidades de una á 
quinientas pesetas. Las siguientes que se verifi
quen, de una á ciento. Estos ingresos tendrán 
lugar en todos los días del año, á las horas que 
al efecto se señalen. Las devoluciones que se so
liciten, ya sean á cuenta ó por saldo, se pedirán, 
por lo menos, con quince días de anticipación. 
Cuando los ingresos hechos por un mismo impo
nente lleguen á la cantidad de dos mil quinientas 
pesetas se considerará esta como depósito volun
tario, sin interés, reintegrable dentro de los treinta 
días siguientes al de solicitarlo. La libreta de im
posiciones se anulará en este caso entregando al 
imponente el resguardo que acredite el depósito 
que hace. Después podrá verificar nuevas imposi
ciones en la forma expresada. En 31 de Diciembre • 
de cada año, y sobre los saldos que arrojen las 
cuentas de los imponentes, siendo menores de dos 
mil quinientas pesetas, se les satisfará, ó acredita
rá en cuenta, según lo deseen, el interés que les 
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corresponda á razón del tres por ciento anual ya 
dicho. 

Para facilitar las imposiciones ha de fijarse en 
el Reglamento la forma en que deberán hacerse 
las devoluciones, cuando les toque pedirlas á los 
herederos del poseedor de la libreta, como tam
bién el procedimiento que haj'a de seguirse para 
admitir imposiciones á los menores de edad y á 
las mujeres casadas. 

Al concluir la amortización de acciones el inte
rés sobre los empeños podrá reducirse al seis por 
ciento anual, dedicando un cuatro por ciento á 
los imponentes en la Caja de ahorros y el otro 
dos por ciento para atender á los gastos, ya indi
cados, de personal y material. 

Todas las juntas ó sesiones que los accionistas 
y el Consejo celebren han de ser públicas y á 
ellas podrán asistir, sin voz ni voto, los imponen
tes que lo deseen, para que tengan así un medio 
más de conocer la marcha y situación de las ope
raciones todas, criterio en que los accionistas se 
inspiren, y cuanto afecte al crédito de una insti
tución que por momentos necesita Granada y 
que muy de veras deseamos ver puesta en prác
tica. 

No ha de olvidarse, porque tiene excepcional 
importancia, la necesidad imperiosa de que la 
contabilidad se lleve por el sistema de partida 
doble, con todas las formalidades que este exige, 
para que sea fiel expresión de cuantas operaciones 
se verifiquen, cuidando de que los libros de Inven
tarios, Diario y Mayor, se legalicen, á ser posi
ble, como previene el artículo 36 del Código de 
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Comercio, y que los libros auxiliares, sin exclu- * 
sión alguna, estén rubricados en todas sus hojas 
por el Presidente del Consejo, el Director Ge
rente y el Tenedor de libros, mas el sello del 
establecimiento. 

La caja de caudales habrá de tener tres llaves 
distintas, y estas en poder del Presidente del 
Consejo, del Director Gerente y del Cajero, quie
nes autorizarán los arqueos que semanalmente 
se hagan. Por separado se tendrá una caja auxi
liar, para la mayor facilidad de las operaciones, 
la cual intervendrá el Tenedor de libros, autori
zando con el Director Gerente y el Cajero, los 
arqueos que habrán de verificarse cada día. 

Llevando á la práctica cuanto dejamos escrito, 
tendremos capital bastante para el desarrollo de 
las operaciones que hayan de hacerse y adminis
tración fidelísima y cuidadosa, que á nadie deje 
duda de la integridad de su marcha, garantías 
que exige y deben darse al Monte de piedad y 
Caja de ahorros si queremos que viva y pros
pere. 

Hemos llegado al término de nuestro trabajo 
y, dicho sea en honor de la verdad, llegamos con 
miedo porque es esta la primera vez que pone
mos á contribución nuestra pobrísima inteligencia 
para tomar parte en un certamen público, y como 
acudimos á él solo por el buen deseo que nos 
anima en favor de la clase obrera, y sin garantía 
alguna de saber, nos asalta el temor de que quizá 
no hayamos comprendido bien los deseos de la 
Real Sociedad Económica de Amigos del País y 
que, lejos de haberle presentado el Plan 
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Caja de ahorros de obre tal y 

como ella lo quisiera, resulten estas cuartillas 
nota discordante que deba hacerse callar, al lado 
de otras que justamente ha de haber con la ar
monía y perfección propias de quien posea con
diciones y aptitudes de que nosotros carecemos 
por completo. No nos ha de causar, pues, moles
tia alguna que el fallo llegue á ser desfavorable 
á esta Memoria, porque jamás conocimos la va
nidad ni el orgullo, y nunca tenemos nuestras 
i eas por las mejores y más buenas, y si otras 
a canzan el premio, seguro es que en justicia lo 
habrán merecido. 

Réstanos ahora suplicar al Jurado que ha de 
calificarnos, olvide estos apuntes sino encuentra 
en ellos nada que sea digno de aplauso ó alaban-
za> y si, por el contrario, los acepta y los premia, 
que es mucho esperar, le rogamos también admita 

e antemano nuestra leal y desinteresada grati-
u , que si el premio vale, y vale mucho por la 
ociedad que lo da, y es galardón envidiable 

entie cuantos á él aspiramos en honrosa lid, no 
son menos por cierto las satisfacciones que al 

ombi e alientan al haber contribuido á la reali
zación de una obra de paz y de caridad, que toda 
alma noble y digna ansia ver puesta en práctica, 
porque ha de ser, según antes digimos, sagrado 
hogar de amor y de respeto mutuos, donde el 
que no padece consuela al que sufre, y en el que 
la caridad tiene cariñoso albergue para el desva
lido, cumpliéndose asi un deber moral que Dios 
bendice. 








